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Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
por la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. El Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden de 13 de
marzo de 1996 (BOJA de 18 de abril), en lo que respecta
al Centro de Educación Secundaria.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de julio de 2000, por la que se
modifica la de 16 de mayo de 1996 y se delega en
las Delegaciones Provinciales el ejercicio de la com-
petencia de supervisión de determinados proyectos.

M O T I V A C I O N

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece en su artículo 13.1 que se
podrá acordar la delegación del ejercicio de competencias atri-
buidas a órganos administrativos en otros órganos, aunque
no sean jerárquicamente dependientes. Asimismo, el artícu-
lo 47 de la ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía esta-
blece que las atribuciones y competencias administrativas
serán delegables en órganos jerárquicamente subordinados.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia tienen desconcentradas por Decreto 69/1994,
de 22 de marzo, la facultad de supervisar por sus Unidades
Técnicas los proyectos de obras hasta cincuenta millones de
pesetas, correspondiendo a la Dirección General de Construc-
ciones y Equipamiento Escolar, en virtud de las competencias
delegadas por Orden de 16 de mayo de 1996, la supervisión
del resto de los proyectos.

La necesidad de agilizar las tareas de supervisión de pro-
yectos de obras con vistas a alcanzar los objetivos previstos
en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, que tiene su plasmación en el ámbito territorial de
nuestra Comunidad Autónoma en el Mapa Escolar de Ense-
ñanzas y Red de Centros de Andalucía, hace aconsejable modi-
ficar la Orden de 21 de mayo de 1996, por la se delegan

competencias en diversos órganos de la Consejería, en base
a la previsión contenida en el artículo 13.6 de la precitada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJPAC, según el cual,
la delegación puede ser revocada en cualquier momento por
el órgano que la haya conferido.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas, esta Consejería de Educación y Ciencia

R E S U E L V E

Primero. Se modifica la Orden de 16 de mayo de 1996,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de
la Consejería revocando de la delegación efectuada en su artí-
culo 3 a la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, lo referido a la supervisión de proyectos de
obras de menos de trescientos millones de pesetas.

Segundo. Se delega en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería, la facultad de supervisar por sus Unidades Téc-
nicas los proyectos de obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación, conservación y mantenimiento de Centros
docentes públicos de educación no universitaria de hasta tres-
cientos millones de pesetas.

Tercero. Cuando se dicten actos o resoluciones, en uso
de la delegación de competencias establecidas en la presente
Orden, se hará constar así expresamente, con indicación de
la presente disposición, considerándose dictadas a todos los
efectos por la autoridad delegante.

Cuarto. La Consejería de Educación y Ciencia podrá revo-
car en cualquier momento la presente delegación, así como
avocar el conocimiento de cualquier asunto comprendido en
ella. La delegación subsistirá en sus propios términos por un
plazo de dos años en tanto no sea revocada o modificada
de modo expreso.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de julio de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Genil para el
Instituto de Educación Secundaria de Cuevas de San
Marcos (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Institu-
to de Educación Secundaria con domicilio en C/ Granada, 64,
de Cuevas de San Marcos (Málaga), se acordó proponer la
denominación específica de «Genil» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Genil» para el Instituto de Educación Secundaria
de Cuevas de San Marcos (Málaga), con Código
núm. 29.701.027, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 26 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 27 de julio de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Torre de los
Guzmanes para un Instituto de Educación Secundaria
de La Algaba (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Sánchez Cotán,
s/n, de La Algaba (Sevilla), se acordó proponer la denominación
específica de «Torre de los Guzmanes» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Torre de los Guzmanes» para un Instituto de
Educación Secundaria de La Algaba (Sevilla), con Código
núm. 41.700.968, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 27 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda del Mojón
Blanco a San Nicolás del Puerto, en su tramo 1.º,
en el término municipal de San Nicolás del Puerto
(Sevilla).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Mojón Blanco a San Nicolás
del Puerto», en su tramo 1.º, que va «desde su entrada por
el lugar denominado Mojón Blanco hasta la carretera de Las
Navas de la Concepción a San Nicolás del Puerto», en el
término municipal de San Nicolás del Puerto (Sevilla), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Mojón
Blanco a San Nicolás del Puerto», en el término municipal
de San Nicolás del Puerto (Sevilla), fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 9 de octubre de 1963.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 24 de julio de 1997 se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda
del Mojón Blanco a San Nicolás del Puerto», en su tramo 1.º,
en el término municipal de San Nicolás del Puerto (Sevilla).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 6 de noviembre de 1997, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Sevilla núm. 225, de fecha 27 de septiembre de
1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde no se han
presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Mojón
Blanco a San Nicolás del Puerto» fue clasificada por Orden
de fecha 9 de octubre de 1963, debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla con fecha 30 de junio de 1999, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de
fecha 22 de septiembre de 1999,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda del Mojón Blanco a San Nicolás del Puerto»,
en su tramo 1.º, que va «desde su entrada por el lugar deno-
minado Mojón Blanco hasta la carretera de Las Navas de la
Concepción a San Nicolás del Puerto», en una longitud de 2.564
metros, en el término municipal de San Nicolás del Puerto (Se-
villa), a tenor de la descripción que sigue, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Penetra esta vía pecuaria, procedente del término muni-
cipal de Constantina, en San Nicolás del Puerto por la finca
del Mojón Blanco, donde existe una alambrada que delimita
esta finca con las fincas de La Vejera y El Cumplido, ambas
de Constantina, y se considera además línea divisoria entre
estos dos términos municipales.

Existe en esta alambrada un portón sin cerrojo, que da
paso a ambos lados y por donde existe un camino que atraviesa
dicha finca por la dehesa que la constituye. Nada más entrar
en esta finca, la vía pecuaria transcurre junto al lindero de
monte de la finca Minas del Cerro del Hierro con la parte
de dehesa de la finca Mojón Blanco, siempre por esta última.
De esta manera se llega a otro portón sin cerrojo, donde por
la izquierda se halla una alambrada eléctrica de la finca Mojón
Blanco, siguiendo la vía pecuaria su trayectoria, además de
llevar en su interior el camino anteriormente citado. De nuevo
se llega al portón sin cerrojo que delimita las fincas de Mojón


